
DIEZ\IOS DE LA HACIE:'\DA REAL 
LA AD\11NISTRACIO:'\ DE EXE:'\TO 
El'i CORDOBA (1796-1820)(*) 

\1aria Dolores \1l"\QZ DL [:\AS 

I';T ROD1XCIO" 

En 1796,Ja monarquía absoluta puso fin a !odas las snuac•on~ de mmumdad \Uh
sistentes en el ámbito de la fiscalidad de la Iglesia. El paso SigUiente lo dani cmco año~ 
después al pri' at1zar el mcremento de d1ezmos en usado por la derogac10n de aquello:-. 
pnvi\egios. En adelante, la renta llamada exentoJ engrosara el paquete decimal pro
piedad de la Corona. Tal resolución, tomada ~a en las postnmerias del Antiguo Reg•
men. venia al fin a uniformar a todos los grupos sociales ante el1mpuesto eci~Jastico 

El eswdio en profundidad del tema Sitúa al h1stonador en el centro m1smo de una 
sociedad en mutación. Por nuestra pane. sólo hemos pretendidO aquí dar a conocer el 
alcance de la medida en el caso concreto de Córdoba durante los pnmeros .. cmte año~ 
del siglo XIX. Hemos buscado lo que de especifico pudiera ofrecer la admm1strac1ón 
del nuevo ramo de la Hacienda española dentro del conjunto de los mgrc!>Qs pro' m
ciales. Se trataba. en definitiva. de seguir a la renta desde su origen. desde el acto miS
mo del cobro hasta su llegada a manos de quienes están autori7.ados a percib•rla. Y no 
viene a representar otra cosa que una corta incursión en un terreno más extenso. cuyo 
estudio pretendemos llevar a cabo; campo de límites un tanto 1mprec•sos. abundante 
en datos no siempre orientadores, y de d1ficil sistematizaciÓn, cual es la franJa com
partida por la fiscalidad cc:Jesiástica y estatal, guiados por el tributo qui1 ... í. más repre
sentativo del Antiguo Régimen -el diezmo-. a tntvés de su práctica en Córdoba. 

l. ANTECEDENTES 

En el Obispado de Córdoba, al igual que en otras c ircunscripciones españolas. 
existían tanto personas (individuales -miembros de órdenes militares, beneficiados, 
etc.- o colectivas -cabildos. conventos, fábricas, etc.-) como tierras excluidas de la 
obligación general de diezmar en virtud de antiguos privi legios; o bien que, por idénti
ca causa, su pago no se ajustaba a la tasa común. En el primer caso podían darse dos 

(•) Este trabaJo fue presentado como comunicación al Scmmario sobre J/arwnda Plihltra r1pailola dl'l 
an11guo r~g¡mt'n al si.stt'ma liberal. organi:tado por la Uni\Crsidad Internacional Menéndu Pda)·o, en colabo
ración con ellnshtuto de Estudios Fiscales. El Semmario, dm¡ido por M1gud Artola Gol lego, :se celebró en el 
Palacio de la Ma¡dalena (Santander) del 16 al 20 de agosto de 1983. Aqui :se reproduce el texto mtevo de 
dicha comunicación. hab1endo previsto los organizadores la publicación de todos los trabaJos en forma resu
mida. 
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11tu.aaones.. que •a dL.\;KMa sólo lU\1C:Td \ahdez en el !~Upue-.to de que las m ... tttUCJones 
ast pnvllepd.J lothraran por si u ... uerru. sttndo. en caso contrano. contnbu~ente el 
labrador arrcndatano; o bien , que la uene1ón se tra ... lade a la tierra. lográndose por 
e1.1e dC"pla~am,cnto el que, por ejemplo, la ._1esa Capitular cordo~ <'-1a)Or Hacen· 
dado) (1), por eostum ~ s.anc1onada por le) "'modal. mantU\-Jera libres de diezmo las 
t1erra<; arrendada\ de f>U prop1edad En cuanto al pago irrtgular -siemprt en porcen· 
tate~ mrenores al 10 lib-. lo\ lib~ de Tatmia_ re .. elan cómo cuando determmadas 
pe nona aparece-n c1tada'l como labr.tdore-. de cOrtiJO\, una parte de la c~ha escapa 
a la c:untnbu~iOR det.'"lmal 

Tanto los dit'tmos pagadO\ por labradores en tierras CU)OS titulares gozan de m· 
mumdad fhcal. como los de aquellO\ ra\OrtcJdos en la tasa. tienen un cobro y una ad· 
mmi\tracJón \e-parada del die7mo llamado común o xeneral y engrosan el rondo de 
du·:mtH de c·ahafkrrn del háhuo. aunque una \·e1 beneficiados tengan idéntico desti· 
no: 'u reparto entre los participes de la d1ezmeria donde se han producido. Lo~ arren
dadores no podían uig1rl<h a sus dueños. En general, contaban con esta inrormación 
al t1empo de formalizarse el contrato, aunque sabemos de casos en que su desconoci
miento o una mterpretación personal e mteresada del tema de las exenciones provoca
ha confl1c.:tos. 

A fine~ del siglO XV III el valor del fondo es poco significativo dentro del conjunto. 
La Iglesia de Córdoba lla conseguido \-encer tras largos pleitos numerosas situaciones 
de dispensa, y, además, su cortedad también se explica desde el momento en que el 
cabildo --coadminiStrador JUnto al obispo de los diezmos de la diócesis- mantiene la 
franqu1cia para una partida tan importante como la constituida por sus 36 cortijos. 

La 5Jtuactón descrita se verá alterada al decretar la Corona (R. C. de 8 de junio de 
1796), previa autori1.ación de Pío VI (Breve de 8 de enero). el fin de las exenciones 
de todo upo, reservando únicamente los predios rectorales necesarios para la subsis
tencia de curas y beneficiados: así como los bienes de la familia real. las propiedades 
de Godoy de La Serena y de la Real Hacienda (19 de octubre). 

l. LA LENTA APLICACION DEL BREVE 

De cumplirse correctamente, el fondo llamado ahora de exemos debía expe rimen
tar un notable aumento. Pero no parece que de inmediato esto llegara a producirse: la 
propia R. C. contemplaba situaciones excluyentes y los afectados recurrirán al Conse
jo de Hacienda -órgano competente para el examen de privilegios-, retrasando el pago 
en espera del dictamen. En Córdoba, a diferencia de otros lugares, no hemos encontra
do noticia del estallido de ningún connicto serio entre los diversos intereses que con
vergen en la renta decimal (2). Lo que podría expl icarse por lo limitado del fenómeno 
en este obispado y la fuerte centra lización admin ist rati va, cuya excepción la consti
tuyen los lugares de diezmos secularizados percibidos íntegramente por el duque de 
Medinaceli, el de Scsa y el convento de Santo Domingo (3); y el régimen especial 
de las Nuevas Poblaciones en beneficio de la Hacienda real. 

Pero no cabe duda que la R. C. coloca a l cabildo, principal afectado, en la contra
dictoria posición de coincidir con el monarca en 13. revocación de pri vilegios, en con
sonancia con la línea de conducta mantenida en el pasado. porque de ello se derivaba 
un aumento inmediato de sus porciones decima les detraídas en todas las cillas del 

(1) ARTOLA y otros, t.'/ hmfondio.l'roplt'dad yexplotuclt}n, SiglOS XVIII-XX. Madrid, 1978, pág. 47. 
(2) RUIZ TORRES. P .. Stilorrs y propll'IUTIOS- Cambio social en el sur del Pais Valenciano. J650-/8j0, 

Valencia, 1981, págs. 300-302. 
(3) Ana litamos y cuant1ficamos la participaciÓn señorial en la renta decimal del Obispado de Córdoba en 

~Desamortización y abolic1ón del d1ezmo en Córdoba10, comunicación presentada a las Jornadas de Desamor
ll:acu)n y 1/acrenda Públrca, Santander, agosto de 1982. 
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Qb, .. pado ~ un control pleoo de lo-. ~t"•.ntnt'ou~entc--.' al ml'mt."l t1cmro. -.('fltlr amen.~
zado el ~men ~pe-¡._-,al que d, .. frutahan la .. tleTT3-.. de .. u rroru:daJ ~ !.t., de 1, m rm· 
bro-. de la corporaCJon f..f). La <~menara era ~1en rnl,; f'C'nkra d rJ~1h"l entabbJ.,-, en ,u 
dt'fen~ en 1 06, quedando 'llJClO'\ 'lo.; amndad<'rt--. de ,·orti.J<.'t' A p.~¡.o~r d1elm' lk 'u 
cCbC'Cha")) 1<» ~..-arnular(") a .,u, parroquta ... ~pñ.1J\a, (~). 

En el tratamiento de la~ c\en'"·¡onc-> apuntan cue-..t"'"e--. ~1cto en el futuro dt un 
tratamiento JUrid•co comrleJO e 1rregular la n:"\C"Non a la t"on.-.na Jc a-tuello-. dc-TT· 
cho!o c-naJenad<b en el ra-..ado oonJu.._-e a que ~-.-on r<""tenonJad a !a R (. 'e re\~Ue la 
mmumdad n:...,pecto a la~ taoa\ ----del..~,.,,on anulada en 1 .. ~~ al .,u,f'C'nJer el Con...r1o 
de Hacienda la mcorporac1ón de ofil."JO~ C!l.l!enadl''-· p<:ro gra'ando a 'u~ pc..~"'
r~ con la terttra parte de su \alor para el fondo de la C.t.Jol de o\morttu:.:~o.>n. IJint,~--o 
tratamiento rec1ben la\ donac1one-; ~ men.~~ de la Corona· ,u., rt"nJ¡m¡ento' 'e ¡r.l· 
\an con una contnbución qumdemal IR P de )0 de a~"''to de ISOOI (('!}. '1 al m•,mo 
t•empo. se ongman frecuente\ mte:rlerenc¡a, entre J~ hnea .. de adua,·¡,-..n ..k la m~ 
narquia. de SU}O mu) dJ,ergente~: la condu..:t.1 regalt ... tJ ante el rroblcma de la J,.,,. 
gualdad económica del clero) el recut".. ron,tante aJa, renta' ('('!(.·...,l;.htK;l'>. cn llama~ 
U\"O contraste con la prudente pohllca -..egUida ron el e'tamcnto not'o1hano 

Artola. en su estudiO sobre La 1/aornda Jd lntt¡:u,. Rt'\!Htlc n. ha Je~nto Jo., 
jalones de un pr~o de reforma frustrado. Por ello. elstglo \.\ 111 fenece en med•o de 
una desordenada ) desesperada bu.,queda de nue\o:. arbttrim. para la tew~na ~ f'","· 
dos para ammorar la deuda del Estado. Hactr frente a Jo., ga .. t{"l., t:ornente~ ~ lc\.antar 
el ed1ficio del cred1to eran do .. tarea-. que el tiempo de' el ara com{"l mab.1n..-able-.. para 
la monarqu1a absoluta -Fontana supo \Cr en e-.ta 1mpotcn~'a la da\e de la qu1ebra de 
la mstnuc1ón-. Desde el remado de Cario., 1\'. ' ha .. ta la culmmJCIÓn del prCk.""C'>O 
rc,olucionario liberal. en todos los plan~ de reforma haccnd1:-tu.::a ~e cnl·uentra un 
nuevo gravamen para las rentas del clero. guiado~ por la ...e-gundad en ~u potenCial 
económ1co) una clara \O! untad de acabar con ~u mmun1dad liscal 

Dictaminar sobre las circunstancias e"<imt'nt~ de la contnbucion dedmal no enl 
tarea fácil. Dejando a un lado el espmoso punto de lo!> pri' !lcgiO!I. el buen C\lto de la 
operac1ón dependía -de acuerdo con los p1adoM>s deseo' del monarca- de una recta 
información acerca de la capacidad económica de la., pc.r\ona\ afectada\. \un en el 
supuesto de que llegara a facilitarse -sabemos la renuncia mostrada ror la lglc\W en 
este sentido, en absoluto diferente a la de cualqUier f)O!olhle contribu~ente-. Jo, certifi
cados de 'a lores de rentas eclesiásticas. al estar estimado., m u> por debajo de 'u alcan
ce real, constituían unos indicadores poco fiables (7). 

(4) El pmdcg¡o se reafirma en el Smodo dt 16b2 "' dcdaramoo. ltlltr lll nut<i/111 Dl&flloda.J.) la \IN! 
Cap1tular. > fábnca de nuestra Catedral.) c-star Cll JlO'SC)IÓil por «KIUmbn: mmtnlon.d dt nrtndar \U~ <:ont
JOS. prcdtos) htn:dades libre de dltlmO.» Cmnlllu<wnn Srnodulr! tll"l Ohi•J'<Ido d,· ("¡)(JoN hn ha1 1 mJ. 
nadal por S11 Srñona llll5tmwna rl St•fl()t" Of!1•ptl /)¡>n 1-rani/v.l> de· ~larul.r lml'tnOT. Dte¡o Dt:u tk la 
Carrtra, Madrid, 1667, pág. 97. No htmos tncontrado 11mguna alu~1íln al tema en I'O"S()l. P. •Rtn<.k
menLS des ctrtah:::s tt rente foncttrt dans la camptña de Cordout a u debut du X\1• \tlxltJo. mdutdo en f .IIIJ,·I 
surlrdü-nrtll"i~mesiklrrrpt/J(ntlf. Córdoba. 1981. p;~p. 165-181.111 tn \10' t\ ll 1)1 \IOl 1"\. J .. "Mp«• 
tos «onómtcos dt la Mesa Capnular del Cabildo Catc-dr11l dt Córd(lb.l ... ~~ I<H 1 Cc>nl(l"no Jlllt<>r<a d1· .\nJaft• 
da Anda/uda l fodrrna fll/{los Yl'f •• \ ll/ .. 11. Córdobil. 1978. p;ig) 241-254 

(S) Arch1vo Cattdral dt Córdoba (A C.C.).-1\ctas Capitulares. Cabildo pltno. 1 ~ dt ftbrero <k Utt ~
tomo 102. s. f Y Cll Arch1~0 General dtl Ob1spado de Córdoba (A (.i 0 C ). Ordrnn J¡•/a Rt·af Camor¡¡ 1 ~. 

foho211. 
(6) El Cabildo no se sintió comprelldido tll la dtsposictón Trtmta años má~ tardt. la Dtre<:t:tón Gtntral 

de Rtntas reclama los atrasos y cJogt en a<klantc ti cumphmttnto ck d1cha contnbuc16n St m"""· en pala
bras de los capnu!all'S, «una cont1tnda mtmorablt» A C. C. Scn1ón Secretaria. Corre<;pondencJa del C"abtldo. 
p1cza nUm. 16. fol. 280. Al descubnr en unas dcpc-ndcnctas antJa) a la Catedral tstc fondo documtntll. Ma
nutl Nitto Cumplido llamó nuestra attnc1ón sobrt su mitres h1<aoriov.ifico) nos an1mó a tlaborar un tn\·tn 
tano dtl mtsmo. Asilo htcimos: fue prestntado a los /1/ Col1~<quW) dt 1111/tll"/a de .lndafmia lndufu<ta 
Conll.'mporáttea Córdoba, marzo 1983, "ln\entano de la corrt'I[)Ondcncla del Cabildo dt ("órdoba tn d 
Siglo XIX». 

(7) "Desamorm.ación) abolición .. ». comumc. c11 
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Hac1enda no dL-.puso ck llempo ufi~.:tcnte para ~:omprobar el .,.upu~to mcrtmemo 
de tercras y e~cugdo por [¡~ ampha aon de la base tnbutana , deaetada en 1796 ~ 
objC'tO de ma)Orn prttiSIOOe$ en la JO)truer.:aon hecha púhli¡.:a un año ma~ tarde 
l.n 1801 la Corona obt1ene ptrmtso papal c8re\C~ de 10 de febrero) para perctbrr mte
¡.riimente los d1C1mos ru·nttU l'OR destmo, según du.-ho te\tO. a la e\tmctón de \al~ 
reale1. ( on rdtntu.:o fin. en el owflo de 1800 Carlos J\' lograba de Pío \"1 una gracia 
Importante: una no,ena parte: de todos 1~ d1ezmo.,.. ll 1tou·m1 rt•al. calificado de ex
traordmano y. por coO\ISUienle. de apllcal.'tón hm1tada , fue conced1do por d1e2 años. 
pero su \lgencta )e prolongó. saho el corte del Triemo. ha~ta el momento en que se 
uungue el d1e;mo. U obligatonedad alcanzó un alto grado de cumplimiento: la no
ble;..a, que por !I.U d<ra::ho a IJe,ar 10\ d1e1mos se había HSto obligada a contnbu1r 
wnJunlamente con el clero al eJtcu\ado. pagara de')(te ahora tamb1én el no' eno. 

FJ camb1o de t1tulandad de 1~ e\:entos ofrtce a la Hacienda real la posibilidad de 
~i\alar el ~~~tema ma\ aproptado para su colectación en el futuro. Sm embargo. en 
~puembre , cose~.:hados y almacenados los granos del diezmo general. una R. C., con 
eHdente retra~. se pronuncia por el manten1m1ento del anterior sistema admmistrali
o,.o. "o ob~tante, las contadurías eclesiásticas quedaban obligadas a partir de ese ms
tante a sum•mc,trar a la CaJa de Consolidación todas las noticias sobre el \alor de los 
frutO\ que ésta demandara para el óptimo beneficiO de la renta. Pero reQUISito previo 
al beneficiO es el cobro. y su control precisa de una relaCión completa de los contri
buyentes exentos antes de 1796. En el mismo documento se exige a los obispos la con
fecciOnen servidos de los párrocos. Y, obviamente. había que insistir en la re,ocación 
de l~pri..,ileg¡os: 

ttNmguno podrJ eximirse en adelante del pago del Diezmo, sino el que 
wnga la exención por causa onerosa, habiendo cesado los privilegios conce
didos a Cabildos. Comunidades, Ordenes Militares, incluso la de S. Juan de 
Jerusalén, y a paniculares; y así en todos los sitios y parajes donde haya Se
ñores territoriales. o propietarios que no teniendo derecho a percibir los 
die7mos los perciben. no obstante. de sus colonos y foristas, a causa de que 
por costumbre o privilegio no se hayan pagado de estos terrenos a aquellos a 
quienes correspondía por derecho. se exigirá el diezmo a Jos colonos sin 
perjuicio del derecho de éstos. a que el dueño le haga la correspondiente 
rebaja)) (8). 

El final del texto alude a la raíz de las cJtenciones y a la permanencia temporal del 
hecho a pesar de la vigilancia de la Iglesia en evitación del fraude. EJtceptuando los 
casos de usurpación, la inmunidad se obtiene para las tierras fundacionales en el caso 
de conventos y corporaciones religiosas; pero. de hecho. se extiende al resto del patri
monio. incrementado por compras o donaciones posteriores. Y por la interesada con
fusión en la práctica entre diezmo predial y persona l, se trasladó la exención a las tie
rras arrendadas. Todavía en 1818, ante las dudas de uno de sus agentes, los diputados 
de Cabeza de Rentas precisarán que las eJtenciones se conceden a las personas y no a 
las tierras, doctrina no aplicada en su propio caso. Como después se verá, lo destaca
ble es comprobar la revitalización del tema ya en las postrimerías del Antiguo Ré
gimen. 

La renta pagada por el labrador se ajustaba con ventaja para el propietario, quien, 
en real idad. venia a percibir una parte del diezmo en su provecho, o bien le colocaba 
en una posición favorab le en el mercado de contratación de tierras. Disponemos de 
abundantes datos sobre pleitos mantenidos con intermitencia a lo largo de la edad mo
derna por la Iglesia de Córdoba contra arrendadores y dueños de cortijos, hazas o 
huertas, que actúan de forma conjun ta en su resistencia a la administración diocesana. 

(8) A.O.O.C.-Colewón de CNula.t )' Ordenn J,. 1801 Q 1804. t. 4.•. fols. 139-139v. 
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Ha.:1enda se propone a.:abar ~..on ota ttua..:¡l)n ~obrando d dTt:tmo a! .:ulll\•Jor ¡j_. 

r~·to. ) . en este- -..ent,Jo, crttmO" \k g111n mtrf't'. ra: unr m 1;,, ~ontabdaJadC""-. C\.'it"· 

.. m .. tl¡;as ) nobthana.:. 13., po..!t'll~ altera.:u.)~ en el h"umen de- 13 renu. Jc 1 '-00. 
Precisamente, l(h dit:Zmlh htJ,,~. ha .. ta ah~..lnl ..:obraJe.:.. dua:1amente f")r C.1~rA 
de Renta) mantemendo en cu .. tOOJa ... u produ..:to. ~n 'fl&'C'Jr m 1 JcfX ... ,u.,.. ..:k a 
Caja de Consol!J.aóon En adelante '>l!ra ~ta ~u1en n:-mtesre a k·~ prart1 re-. en a.¡uc-llo.. 
ca~ confirmadch como JXrtene..:Jente-.. al d1ezmo C(lffiun. Por uh1mo. en pn:''l"t('" lit 
po)1bles ~1.:.tenc1as al cobro de rwnlí'\ .;,e contempl:t el au\Jhl) de 'l" tnt'lunak .. 
-,eculare:, 

La admtm.:.tración decimal p1de adarac10n en el ~ntido de,, el nue\('1 ramo dd'<' 
suJetarse tambu~n al nt'~t·no. La re...pu~ta e.:. negatl\ a al <.er 1denuro el de tiRll de a m~ 
ba) partid~. Pero al ele\ar el dero a la du·etXJon de Hai."Jend.a d•.:ha r~unta n('l e .. ta 
formulando una duda in~nte: repite. de forma HlaJa . una \JeJa preten~..'l'" rc:•terad.a 
con ms1s:tenc1a en las futuras imp<htCIOn~ ..obrt la ma~ d«1mal : \IC'ndo el rT~ unt..' 
más entre los partic1pes debia SUJetarse a 1~ mi:-.m gra\amen~ <.:uestmn nun~..<l re
suelta en el sent1do en que las 1gles1a) eo;pañolas llegaron a plantearla. u-wnJo de dife
rentes argumentos segUn las Circunstancias ) siempre, por otra) tantas C3U!kh. recha
zada. Hasta julio de 1804 se emtten ordenanza~ confirmando la h~nad del ndlt"ntJ 

para los e.\l'lllOJ. La reiteración en el tema puede tambu:n detlero-.e a po..,¡~le ... mfracr10· 
nes del no•·eno. ) el recordatorio es oponuno al pa:..ar .. en ese- m1~mo mes. Jos fondo:-.~ 
competencias de este ramo a la Dirección General de Pro' ISIOnC'I (Q) 

Desde el momento en que no1eno) l'xenW.\ t1enen una aphcacion d1sllnta. SC" com · 
pensa la pérdida de fondo:) para el primero con la declaración rotunda en 1805 de no 
aceptarse recursos de mcongrU!dad. Y todo ello a pesar de las ordene!t contmnas emi
tidas a fines de 1803 .. de respetar para curas~ beneficiados lo di<:.pue..,to en la ... pnme
ras mstrucciones para aphcación del nm-eno (10). 

En ese mismo año de 1805. una R. O. ( 11) grava con un tres ) un terc1o por c1ento 
los rendimientos de partidas .. en apanencia diferentes .. pero basadas amba!. en el pm l· 
legio: una. la de aquellos d1ezmos que por cualquter concepto no dc\engara.n uttlidad 
alguna a la Hacienda. y otra, los rcndinucntos de part1culares o comumdadc) sub\!)· 
lentes en la exención. Pero. a su vez. algunos de aquellos casos podían ser comprendi
dos en la R. C .. que. por las mismas fechas. msiste -si b1en con rebaja- en gra,ar los 
productos de la Corona donados a manos muertas. 

En Córdoba. la segunda de aquellas partidas debia representar m u~ poco -no co
nocemos ningún ejemplo-; pero la primera sí conser.a ciena ent1dad. M11ra ) Cate
dral perciben el SO% de los diezmos del Obispado ( 12), y un complemento añad1do a 
tan alta dotación es el disfrute exclusivo de cienas rentas. Y aunque la Me~ Capitular 
ha perdido el diezmo de los prebendados y la \CntaJa en la ren ta de sus tierras .. conser
va aquéllas. Los diezmos privatil'OS son de naturaleza disunta a los que constituyen el 
objeto de la fiscalidad especifica de la Iglesia. Nuclcada en los momentos que siguie
ron a la Conquista en torno a los dos centros de poder diocesano: ob1spo y cabildo. y 
limitada al término de Córdoba, las concesiones de Fernando 111 y Alfonso X legiti
maron su disfrute (13). Mermados en el tiempo por la dcsapanc1ón de figuras impost· 
ti vas -Judios. moriscos- o por decisiones reales -tlie=mo de la Aduana-. son a la altura 
de 1800 meras reliquias medievales de escaso \alor. salvo dos part1das: diezmo alba-

(9) En el ongc:n de: la mc:dtda ~encuentra la grave cnsts c:<"OnómJca y. como consccuc:ncoa, un empeora
miento del ya c:ndtmico problema de la manutención del e¡trctto. La orden de Cayetano Soler, remllu.lll por 
los dtrc:<"tores de Pro,;istones. en A.C.C.-Actas Cap1tularcs. Cabtldo pleno, 4 de: agosto. t. 97 

(lO) lbidem. Cabildo pleno, 3 de: dtctembre de 1803. 
(JI) lbidem, Cabildo utraordmario, 28 de¡unto. La nouficaci6n es del Supremo Conse¡o de l lac~~:nda 
(12) .._Desamortización y abohctón ..... comuntc. Cll 
(13) NIETO CUMPLIDO. M .. ..t.a Restauractón de la dtócests de Córdoba en el rc:tnado de lemando 111 

el Santo,., Cdrdoba Apuml's para su hworw Córdoba. 1981 .. págs. 135-147. 
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rrOiflt'KO y sobre todo. d1~;mo tú mlJqudaJ de I<X mol m~ de la c1udad de Córdoba 
rn 1817, el con.Junto ~1entJe a 2 730 rs.. (sm a/harram,f(<'). mientras el de mar.¡~~tfa_~ 
nnde en el mt mo ai'lo 95.281 rs. (141. El trigo e-.•&•do a los dueñCh o arrendadores de 
mohnos -alifUOcll prop1cdatJ dd cabildo- era en realidad un re(hezmo. un res1duo en 
prO\!etho exdumo de Jos prebendad~ de la pnm1t1\a preten')1ón de la lgles1a de SUJe
tar al dttlmO la\ uhluJades )- renta!~ penonales Cuando las Corte!~ de Cádiz declaren 
abolidos Jos pn\'llf!'J--10!> scñonale""o. los arrendadol'e') reclamaran la e"ttmción de una 
c:ar¡a cahficada por ellos de feudal (15). Y Jo cunoso es comprobar cómo uno de estos 
mohnos sera eleJ!do Ca'lo3 Ma)or De1mera ~1 cab1ldo consigue la anulación-. ) 
cómo, con cará~lcr defimii\O, de teda la renta del redtezmo se detraerá el no,·tmn 

3. I.A PR()(;Rt~~IVA 1~1 RO\IISIO' CI\'IL E., LA FISCALIDAD 
ECU.SIASIICA 

Se hace aquí un relato sucmto de los efectos de esta politica en Córdoba. destacan
do aquellos moment<h más sigmficat1vos que son otros tantos pasos en la seculariza
Ción del dtetmo. 1798 es una referencia frecuente en los voluminosos memoriales le
pdos por el clero de la pnmera mitad del XIX: línea divisoria entre la seguridad y la 
mcert1dumbre.la pr~peridad y el m1edo a la escasez. Pero 1808 constituye. sin duda, 
el comienzo del fin de su ordenado universo económico (16). 

La lgjes•a de Córdoba, y, en representación suya, el Cabildo catedral, órgano que 
controla el aparato fiscal: reparte subsidio y diezmos, pretenderá inútilmente de la 
Hactenda una rebaja por las partidas que ésta percibe en todas las contribuciones im
puestas sobre la masa dectmal. Con todo, siempre se arbitrarán soluciones que satisfa
gan las demandas del Estado para salvaguardar aquello apreciado como prioritario: la 
defensa de la independencia eclesiástica en la administración del diezmo. 

Como las cargas extraordinarias se suceden sin tiempo para liquidar la precedente, 
tal yu;lltaposición provoca un atasco en la Contaduría de<:imal y se traduce en una si
tuación momentánea de endeudamiento que afecta a los ingresos personales del clero, 
y repercute en perjuicio de la propia Hacienda pública. El recurso a la anticipación 
permitlfá salir de las urgencias inmediatas. La reforma en profundidad del sistema fi
nanciero eclesiástico, que algunos capitulares, debido a las circunstancias, piensan con 
lucidez llegado el momento de emprender, no se producirá dada la lentitud de los pro
cedtmientos de renovación que caracteriza al estamento y la aceleración del tiempo 
histórico que les ha tocado vivir. 

El Gobierno, en 1813, tomará iniciativas importantes en materia de diezmos que, 
a nuestro juicio, superan lo realizado durante el periodo de ocupación enemiga, con la 
excepción de las medidas de carácter violento -acaso la más llamativa sea el saqueo 
en junio de 1808 del Erario de Cabeza de Rentas-. En marzo, la hacienda gaditana 
tiene absoluta y urgente necesidad de fondos para alimentar a l ejército español. Esti
muladas por la Regencia, las iglesias de Sevilla y Córdoba preparan los términos en 

(14) A.C.C.--Sección Mesa Capitular. Cas,Jias . .Cuenta ~neral de las rentas y gaslos de la Mesa Capilu
lar a fin de jumo de l817>t. Para localitar el documenlo hemos consultado una copia del Inventario del fondo 
de dicha sea:ión, elaborado por Moya Uldemolins y Nieto Cumplido. Lamentablemente, perman~e inédito. 

(IS) A.C.C.-Sección Secretaria. Correspondencia del Cab1ldo, pieza nUm. 1, «Documenlos para el pleito 
contra don Lorenzo Basabru. Arrendamientos de molinos de la ciudad de Córdoba•. 

(16) Sobre la extmción del d1C1.mo, la mejor sintesis, a nuestro juicio. en FONTANA. J., La Rel'()/uclón 
Lifwral (Poli/lea y 1/amnda 1813-1845). Madrid, 1977, págs. 304·329. Ult1mamente, CANALES, E .. «El 
diezmo a fines del Anll¡uo Ré¡1men•. La t('Onomia espano/a al final del Anllguo R~g1men. Madrid. 1982, 
~¡mas 105-187. Véase también la Introducción de GONZALO ANES a la obra anterior. xli·xlv. Por razones 
obvias, no creemos necesario c1tar aqui los trabajos deAnes y Ponsot. entre otros, sobre el diezmo: su impor. 
tancia está JUstamente reconoc1da y sus c:onc:lusiones ampliamente divulgadas. 
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que debe matenahzarse la J)uda Su oronum.:iad fue 1 de-..:'nta al Cabt1do .. onk 
por su comt\tonado en Cadtz 

cAl paso que contnbu~e al t'l•en de la '\J~1on mantenJr.tal ~~ po) la· 
bildo de Cordoba en d conctpto ~ ormton ..:¡ut "C' mc-rt'Cen. "-"" JtezJ!k.h -.(' 
maneJaran por man~ pura,, hbres de dC"fako-.. ~ ~ 10\ertlnn oomo"' ~
pende. en la manuten~10n de l<b m1~m<'S que Jm lklienden. la tropa e.tara 
mantemda.) el gob1erno no -,e 'era en aruro-- La_, h.it":.a!<t de 1 .. que qu•eren 
qunar los dtezmos. señalar una cuota a !O!t Ot'll:o-r<", ' ~oní.:lutr ~('In f('l., Ca
btldos. quedarán embotada,, } la3 maXtm.a. a que l't'C'Oiu.b .. la:-. C<ht\.'tu,-.(' 
echen los Intendente:, sobre ella\,~ d~\ana..~r.ln .... i ~ adoru. un plan . ..:¡ue 
penetrado. no puede meno) de comen<.'C'r. Tenga \ 1 p~nte Je qut" ll'' Jt. 
berales no con3ptran a otra C'<bJ, ' que s.úiCl de eo.t(' m~"ldo ~ ruede tap.~r la 
boca• (17). 

La contrata. que rectbtó una dura crittca por parte de \tort'no Guerra. fue- Je-.(',11· 
mada_ Posteriormente. la recepcion en 1~ puehl~ del Decreto de la' Corte-. de lt't de 
junto, facultando a los mtendentes para segregar la porcion de diezmos no nC'\."03na a 
los participes. opera como un re\UISI\o para llegar a un acuerdo que r<rmtta OOOJUrlr 
por el momento el peligro de ~una mter\enctón demgratClna de su mtegndad)t L3c; 
condiciones ahora son bten distmtas: el Cabildo~ obliga a emregar el :!5 ~de lo\ fru
tos de cada dtezmeria sin descontar gastos de recolecctón.) una \l".Z detraída" te roa.\' 
noveno. Y, aUn más, seni calificado de préstamo o anttcipo ~ no de una oontnbuc•on 
subrogada a la extraordmana. Tal como lo defimó el prop10 clero. se cumplta en la 
práctica lo dispuesto en el Decreto. La reforma hacendtsttca aprob..1da en \ISpera!> de 
la disoluctón de las Cortes no supnmtó la fiscalidad ecles~;ist•ca. pero lo~ he\:ho\ 'e en
cargaron de erosionarla de fonna trre\ersible ( 18). 

La vuelta al absolutismo. de momento. no altera sustanctalmcnte. saho el rcle\O 
de funcionarios. lo dispuesto para la admmtstración de rentas reales. El cambto de Re
gimen. sin embargo, no deJa un respiro a la hac1enda eclcs!aStlca. En JUlio. el MmtS· 
terio de Hacienda extge en nombre del re) un empréstito con cahdad de remteg.ro por 
medio del arrendamiento por diez anos del excusado La Iglesia de Córdoba es la pri
mera en dar una cifra: tres millones, pagaderos antes de finahz..ar el año, pero JO· 

cluyendo también el noveno. El pago se satisfizo, pero un año de negocia.cione<: costó 
arrancar a la Hacienda la confirmación de lo acordado. y creemos que sólo la re3tsten
cia a las letras giradas a cuenta por la Dirección pudo consegutrlo. Y ast y todo, con 
desventaja para la Iglesia, que disponía para el reintegro de sólo la sexta parte de los 
diezmos en dinero, inclurendo Jos exemos. y cornendo la admmistr.lción desde pnme
ros de 1815 ( 19). Sospechamos que el capital anticipado nunca llegó a ser cub1erto en 
su totalidad. Por último. el subsidio extraordinario de 30 millones 1mpuesto sobre la 
masa decimal representa el golpe más fuerte asestado por Fernando VIl al estamento 
eclesiástico (20). 

En consonancia con la política hacendística del periodo, lo que subyace baJO la 
profusa legislación sobre diezmos reales no es sino el estado de permanente disyunttva 
en que se halla la Hacienda en cuanto a su destino: ingreso en la tesorería general o 

(17) Los tCrmmos y Circunstancias de la contrata, en «l¡leslll) llac1enda La re,·olución hberal en Córdo
ba,., comunicación que presentamos a los 111 Cofoqu1oJ de lfuwna d' Andalucía .~ndalucla C(ln/t"ntptNiJnPa 
mano de 1983. 

(18) La contrndicción teórica del hecho fue señalada por ARTOLA, AntlguU Rl-fllmt'n r rt"wlu.,6n 11/lr
ral. Madnd, 1978,págs. 181 · 182. 

(19) lnformac•ón sobre el anlicipo puede encontrarse en un buen nUmero de las ses10nes eelebradu desde 
e12Juhode 1814 al6 de julio <k 181 ~. A C.C.-ActasCap•lulares, tomos 102 y 103 

(20) Un certero análisis sobre la pol1uca ecles.ásuca de la Monarquia } la mentalidad rehJIOU del pe
riodo. CUENCA TORIBIO. J. M .• fgfi'Jia y burgut'Jia t'n fa Elpaña f1~ral Madnd. 1979, págs. 9·83 
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aphcactón .ti crid1to publico Resum1endo: se: puo:Je da:-ir que las tt"rti(H en todo mcr 
mento forman parte de l.a rtnta pro" metal~- f'tentas } no\·alt> f. por el contrano. de 
105 arb!ln0$1dlal<Miol para la e·n.mc1on de la Deuda: } ~xt u~ado } n(11enn, desputs de 
ufnr di\ff\a(, ahemat1"a • entran. de1de 1817, en la lista de aqueiiO'i recu~ destma

dt a t'Ubnr el presupuesto btatal 

Ha(;1enda no llegó a eJercerla directamente en Córdoba en nmgún momento del 
que tengamos not1cia Ha..,ta, la e).unción del d1ezmo, será la Iglesia qu1en cobre. bene· 
fic1e )' entregue el rendimiento de los frut~ ~educidos gastos de recolección } ges· 
tión· a qu1enes aquélla ha nombrado para percibirlos 

aJ Alcance ) localización 

La masa decimal del Obispado a mcd~ados del Siglo XVIII ha sido estimada por 
nosotros en 3.565.437 rs. De este total. la Iglesia percibe el 66,6%: la nobleza. por 
d1e1mos y temas enaJenadas, el 18,5 %, y la Corona. por tercias y excllsado. 14,8 %. 
La c1fra de 2.375.495 rs. corresponde al territorio controlado exclusivamen te por la 
lgle;oa (2 1 ). 

En 1814. una nueva evaluación del patrimonio decimal eclesiástico -el móvil es 
también fiscal-, sin mclu1r la parte de la Corona, lo sitúa en 4.122.683 rs. (22): una di
ferencia de 1.747.188 rs. respecto a ilíquido imponible fijado en el Catastro de Ense
nada. Pero si atendemos al rendimiento del no~·eno en el arlo económico de 
1804-1805 -fimquito hecho en 1817-: 944.121 rs., la masa decimal del Obispado pue· 
de Sit uarse por lo bajo en 10 millones de rs. (23). El cálculo coincide con el realizado 
por el pemtenciario Manuel Maria Arjona en 1820 (24), bastante fiable por la familia
ndad que el ilustrado canónigo poseía de las finanzas de su corporación. Por todo 
ello, la c1fra de 10 m1lloncs puede tomarse como una estimación razonable para los 
pnmeros veinte años del XIX, ya que la posibilidad de cifrar con exactitud el valor 
del diezmo en Córdoba la consideramos prácticamente irrealizable. 

Determinar el alcance de los exentos se presenta más dificil que en el caso del no· 
veno, por su administración separada, circunstancia común a la del excusado. Pero el 
hecho de que dispongamos de datos para 1810, y atribuyendo, con cierto fundamento, 
al administrador de Bienes Nacionales una aplicación rigurosa de la normativa sobre 
exentos, nos permite medir su importancia en términos porcentuales, a pesar de las 
limitaciones de la muestra: faltan renta en dinero, excusado y diezmos secularizados. 

(21) .,Desamoniución y abolición ... ,., comunic. cit. 
(22) El dato procede de la eopta de la transacción con el Ayuntamiento de Córdoba sobre la cuota eorres

pondtente al Cabildo en la llqutdación de la contribución eKtraordinana de guerra. A.C.C.- Actas Capiiulares. 
Cabildo extraordmano, 10 de enero de 1814, t. 102. 

(23) A.C.C.- Actas Capilulares, Cabildo de 6 de sepliembre de 1817, t. 104 . 
(24) Nn:estdo.des de la España que deben remedio.rse en lo.s próximo.s Col/eS. Córdoba, Imprenta Naeio

nal, l820,páp.l6- l7 
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CL \ORO 1 
P• RTICIP•CIO' p , H OIU \10 lCLf~ l \ STICO Of P >' 11 10) 

(En f•llf'PS) 

,..., ,_._ , ...... ""' ... 
ldnra Hb~l ~.!> IH ·' b ~ ~ 

Tercl3-:. Q5b0 11 14.J 4 J('!, ~:-. 

, 0\C'OO ~ bZb IO,Z ~ !>:J 10:-. 
RC'nta, com!'ntQ!<. "-Uf'lr Q~:! ... 

··~ < < 
E'ent~ ] 4 !J b.: 1 loO •o 
Ct>r<'nd ¡q 5S..t _l!>. -1 '"'~: 11 lbl 

Total .. ... 55 ZJ6 ZJYb 

fw"" U. datos de b Corona. en <\n;hr.,,l ~~~~t""'O Pr('\ln.;•l & lórOON.l• :.H~ Ql tlull\. , las oJt b. 
lalt'\ta,cn .\rchr\oGencraldtlObhp.~OOdtCórdo.-N. R,'f'drfWo,J,<il.l~ '· ~~ 

En 1816. t?xenmr¡ ) t'.\TU\ado (mcluida:'l la:) Ot\o'h de lugan:-.. t..:on pen .. "Cptore. l.uco .. \ 
representan el lO % de un total de dtezmo de mgo de ¡¡q ~~5 fan~a .. (251. ,,_, fX""~· 

demos 'enficar. a plrttr de e:o.tos datos. la dt..,mmucton de C\Cnto.., en Cord ... ll'la 
Hacienda daba por cierto el hecho a ni\Cl general, pero en su ca'() ¡x"Kiria e\pllca~· 
-~ más tarde se .,.erá- el fraude de los recaudadore!. ecle:.ta .. tL..:o .. ). -.obre todo. ror la 
desaparición de los patnmomos afectados por el tnbuto. Lo que tamb~t~n -,u~o:ede t'n la 
práctica es que la disminución de un año puede debe~ a la mterferenc1a de lo~ pro
piOS recaudadores de rentas reales. cuyas acciones pueden contr.mar lo~ mter~" del 
comisionado del Cred1to Público: elecc1ón por Casa De1mcra en la peNlna de un la
brador de t ierras antes e"<entas -algunos comjos de la \1es..1 Cap1tular. 

Por fortuna. la fueme antes citada perm 1te localizar la proc-edencia de Jo.;; grano., de 
exe ntos en 18 10. Su elaboración descubre que alrededor de un 75% proceden de 
tierras Situadas en el tCrmtno de Córdoba. Tan alto porcenlaJe se e\:plica fX)r com
prenderse en su extenso alfoz el 86.5% de la total cab1da de lo., cortiJO" de la Me...a 
Capitula r. las tierras labradas por prebendados. caballeros de hoib1to. arrendatario~ de 
fáb ricas y com·entos, \CCi nos) parroquianos de la cap1tal El r~to de la renta ~e oh· 
t iene de siete luga res del Obispado: Castro -55,5% del total de l grupo y cuatro corti
jos de la Mesa Ca pitular (26h Espejo. Buja lance. Palma (campiña). H mojosa. 1 uentc 
Obcj una) C hillón (sie rra). 

CUA DRO 11 
LOCALIZACION DE LOS DI EZ.\IOS EX ENTOS ( 1810) 

(En fanegas) 

Tri¡o Porcenta.J( ('f'bada 

Donad íos .. 302 3 8.8 174 10 
Mitaciones. 1.524 3 44.6 442 9 
Collaciones y P. Alcolca 850 4 24.9 210 4 

Termino de Córdoba .. 2.676 10 78.4 826 11 
Pueblos ... 738 7 21,6 331 3 

Tota l . ].414 8 1.160 2 

Fuentt. A.II.P.O.-G. 2352.92. nlim. 7. 

(25) A.C.C.-Actas Capu ulares. Cabildo dt 18 de enero de 1817. e 104 

Poi"C'entaJC 

15 
18.1 
18,3 

71.3 

28.5 

(26) A.C.C.-Secc-1ón Secretaria Correspondencia del Cabildo. p1aa niim 10 1 ... Relaciones de las linea~ 
nisucas y urbanas de la Mesa Capitular e remilldas a la AdmmiSCratión ¡eneral para el repan1m1tnco de la 
contnbuciónde¡uerra, 1837• 
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b> Cobro ) bfnt'fkio 

lo5 C"'.UUdcmos de T;11mía no nt•man el prodw.:to de t•u•n/UJ al no formar parte 
de la ma10t comun dd d1e1mo. Pero ello no s•¡mfica que la r~audadon ("S(..'apc a la e>

truc.:tura .-dmmJstratl\il basada en la confi¡urac.:1on apxilica del terntorio de Córdo
ba ("entrada en Ja cap1tal. lU traz.ado r(')ponde a la busqueda del mh1mo rend•m•en
to del•mpue"~IO. O lo que a lo m1 mo: en beneficio de las d03 supremas msmuciones 
d1ocesana) 

La fi\CIIId.ad, aunque regida por un cnteno unifOrme para todo el conjunlo, su 
ejtrt:I<:IO adqu1ere en la pr.ict1ca d•ferentes modalidades. A la altura de 1800, las ren
lét) de la) dJtTmeria~ cn¡Jobada' en el termmo cordobés no se arriendan: se adminis
tran por los tres meJores a¡ent~ de campo del cabildo; Muñoz Virtudes. Salgado ) 
lklmonte. A :r.u C<tfJO e .. tanl tamb1en el nue\o ramo. bajo las directrices de los diputa
dos de exentos, comiSIÓn nombrada en cabildo. No e'\iStJrá diferencia sustancial con 
la~ operac1one. que d1ch<h agentes eJecutan con los demás diezmos de su competen
cia general y, desde 1815, tambitn la Casa Excusada. La única distinción en la prácti
ca t) la separac.;¡Ón de cuentas, mantemda en todo momento para cada una de las 
ren la\ 

Los admmistradores del término de Córdoba , de acuerdo con la lista de contri
buyente> elaborada en la ofic ina de Cabeza de Rentas, cobran los frutos de sus cir
cunScnpclones con la ayuda de fieles y guias, extendtendo los recibos de pago; y con
tmtan el trabaJO de arrieros para trasladarlos a las tercias de la capual u otro depósito 
excepc1onal Desde este momento, vigilan el ahechamiento de granos o el trasiego de 
ca ldos. En el caso del diezmo de pan supervisan la entrega a los partícipes. Y, en el 
del resto de los efectos decimales, gestionan su venta. El cobro del ganado ofrece la 
panicularidad de ajustarse, en ocasiones, a dinero con los criadores. dado que. salvo la 
especie de lechones, el número de cabezas es corto. Tenemos noticia del camaraje de 
t:ienos productos de la Hacienda real (lana, queso, miel. etc., y dinero) en la propia 
casa de uno de Jos administradores. La irregularidad que supone lleva r la gestión des
de el propio domicilio llega a conocimiento del Ayuntamiento de la ciudad, quien so
licita aclaración del Cabildo para tan extraño proceder con los intereses del rey (27). 

En los pueblos donde existen exentos se reproduce a escala menor lo descrito para 
Córdoba. El cobro corre siempre por cuenta de los vicarios. nunca por arrendadores, o 
b1en por cualquier persona nombrada por aquéllos previa autorización de los diputa· 
dos. percibiendo por ello una pequeña comisión. En el primero de los supuestos, la 
administración se efectúa también de forma separada y, a no ser que Hacienda colo
que en aquellos lugares a una persona encargada de recogerlos o comisione a un agen
te para cubrir la zona. los granos se enajenan en los puntos de origen, y su importe 
enviado a Córdoba con el descuento de los gastos de recolección y comisión. No siem
pre el elegido para dicho menester acepta de buen grado. Uno de ellos, desde la lejana 
lznajar, expone, a propósito de otro ramo, las razones del poco atractivo que le ofrece 
el se rvicio a la Real Hacienda: 

«Desearía saber si estoy obligado a administrar los del Fondo Pío( ... ) y si 
los Sres. Diputados sentirían no lo acepte , pues no verificándose esto. que
rría eximirme de este encargo, pues para tres granos de trigo piden muchos 
requisitos semanales, penosos, no abonan cosa algu na y a más gastar dineros 
en correos y correspondencia'~ (28). 

(27) A.G.O.C.-Sección Cabeza de Rentas. Legajo sin tiiUio: correspondencia de los administradores del 
térm1no de Córdoba desde 1813 a 1821. El oficio de 15 de octubre de 1818. 

(28) A.G.O.C.-Sección Cabeza de Rentas. Leg. COI"r~.spond~nno /818, .. lznajano, eana de Josi Ah·arado 
del4defcbrero. 
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~ IRI~ parece e,1,t1r una t.'rttOü.l gtn('rJ.I en la Jl'•mmu ... ,6n dt' lo rt\.-auJJJ(' 
por t:rt'n!tH El R O. ck 1 J .X 01.:tubf'(' del año 'l@.lll('flte J tU'ta "ú produüC\. lUnt...' jJ 
ft"'IO de las pan1da" reale'S ~ lo-. atra-.o... rara el pago dt' lo-. rt\!1h."- JC' la deuda Jt lm· 
po-.~<.:lOn forz~. Y en la ordenac1on Je Gara' lo mantiene. p¡en' -.oto ... -'"'" lth ltO\ Jt', 
1R O de 5 de ago..to de 181 '). En el tran.....:urso ..kl -.e\emo at-"-'IUtl-..(8. FemanJo \ 11 
.¡,e pronun ... 'lar.J ~b~ el ngor que tkbia guanJarse en el cot'tro Jt t'\l"m ' manJ.at(l en 
.,:1eno modo ~Heratl\0. por cuanto ello era dedu ... ·¡ble de ~'Ira' de·daraClü'O(' Jco a kan~ 
.,:e general (.:!9). 

L n mes antes de publica~ el arreglo del creduo, una 1-7m: u lar dtl \1¡m,teno Je 
Hacienda daba por cierta Ja decadencia del ramo. ~uno J(' lo" rnn~.·•rab aroun ... "" 
¡;on que el Crédno Puhlico dehe atender al cumphm•entl' Je 'u' ,l,ta, ~l¡ga~,.·¡on . 06. 

para. a contmuac1on. de acuerdo con una R O. (S de JUniO de 1~1~). encargar !.1 rc:Jii· 
tación de una encu~ta en cada duX"t,l~ :.obre «todo .. Jo, ~.·uetp<.'K ~ p¡er~mJ, ...¡ue. hJ· 
blenda disfrutado en los puehlos de ella la e\enc¡on de dn:-zmar ha,ta el año de 1'"'-)t'l. 
~mpezaron a pagarlo. o deben ,,ltl,factrlo ... en \inud del Brc:'e de ¡g de enero de aquel 
;tño. con ind1'idualización de la!, finca!. que po>tean~+ Ignora m<"' cual fue el re,uJtado 
~eneral obtenido con la actualizac1on de nomma de contnhu~ente-.. p¡er6 -.o'p(\:h.tmo-. 
que pudo re\Clarsc contrario a 1~ interese' dd e~tahlec1m1ento \,1 debió entenderlo 
la Dirección General. cuando en febrero de 1811) ele\Ó una C'-P<htelOn a 1~.)~ li..cale-. 
del ConseJO de Hacienda solicitando de los m•~mo:-. una dedJrac1on a fol\or de la con
unuidad en el cobro de lo!. d1ezmos de tierras antes C\enta~. t<sm que ... ea ob\t:kulo la 
cnagenación forzosa que e-.penmcntaron unas fincas. m el que por falta de med1o' de
Jen de labrarse otras por sus actuales dueño., anteriormente exento'i» De ha~r...e 

:1ceptado la propuesta. no cabe duda que ello s1gmficaba un gra'e atentado a la li""'ah
Jad eclesiástiCa. El dictamen del Con~JO (R. O. de :!0 de febrero de 1819) dc..-clara Im
procedente el cobro en el primero de los casm. pero no a .. i en el \C'gundo 

En Córdoba. el resultado de la encuesta Jle,ada a caho en '.:!7 lugnres. mdmdn la 
capitaL «en que ha) diezmos de e'<ent03>) -reat1zada de forma eiCctl\a en abnl d~.· 
1819-. nos revela la naturaleza del problema_ En la circular se pregunta do" co~.., a 
Jos vicarios: número ) fecha de las \'entas. contando desde 1796. ~. si de-,dc ese mo
mento. los diezmos se han aplicado al ramo de nellto'> o a la diezmeria general. L.-., 
respuestas, dada la formulación de las preguntas, impide elaborar la li'ita de b1ene-. 
exentos antes de esa fecha y arroja una información mu} desigual: desde una lacónica 
oegativa hasta el nombre de los compr-ddores. Una cosa si nm sorprende: que sólo 15 
entre los pueblos encuestados confirmen la existencia. para la memona colectna, de 
(.."Sta clase de bienes. El dato no podia desconocerse en Cabeza de Rentas: probable
mente actuaron con cautela. buscando la má.'<ima seguridad en el esclarenmiento del 
tema. 

A pesar de sus limitaciones ~e pueblos campiñeses tan importantes como Cabra o 
Oaena no sabemos nada-. las respuestas son una muestra, en buena mcdidn represen
tativa, del estado de los bienes exentos en Córdoba: dispersión geográfica. cahdad y 
cierta variedad en las instituciones propietarias. diferente estructura de la propiedad 
-sierra y campiña- y derrame de ventas -desamortización y presión tributaria-. (Cua
dro 111.) 

Pero el documento, a nuestro juicio, guarda otro interés: permite conocer el régi
men admimstrativo de los exentos y, en consecuencia. el grado de cumpl imiento del 
Breve. 

(29) Dec. Fernando VIL JV (1817), pjgs. 587-590 

127 



CL ~ORO 111 
q.,r\ DF POSFSIO'ü.~ E\fSr•S ~ 'Tf.S DE 1796 

'-" 
r.~ F«"ha 

{ lbtrO "'1euCartttular 4Mif. Sembrad un "' " llucru 
Obrol\ Pia~ 112f Sembrad un '" 218 Oh~o-. 

Con'_ \1adre de D1os IH. ~ 1 Sembntdura 

" Oh"os 
212.h V¡fta 

Hu¡Jianl·e Con.,._ Sta Clara 

l,alma Conv. Sto. Dommgo '" Oh\ar d. 1796 

:!)a) Ohv.ar d. 1796 

9~;uanas Scmbfl!ldurn 1818 

Conv Sta Clara 6f Sembradura 1809 

114haz.a Huc:na 1809 

'" Huerta 1818 
lw;~rta Scmbradulll 1818 

PoLOblanco " Con' Concepc1ón 
Pedroche 2haus Comun 7villas 21-XII-1813 

:!hazas Pozoblanco 21-XIl-1813 

2cc:rcas Pozoblanco 30-V I-1815 
2cc:rcas Torrefranca 1808 ó 1809 

HtnOJOS<I (2) Conv. Purís1ma 
Concepción 79f 10:~; Ruedo 1812 

1Slf ,, Tcrc1odehoJa 1812 

10 f. 3 z. Ruedo 1814 

49flll Tercio Jara 1814 

Jlf ,, Tercio de hoJa 1814 

H " 1818 

!huerta 
murada 

Pedroche ... Conv. Concepc. " cercados Vid o encina 181lal815 

pajar 18llal815 

toril 1811al815 

parronal 1811al815 

herreñal 181131815 

h3Z8S 1811a1SI5 

pedazo Sembmdura 1811al81 5 

hu e na 1811al815 

Villafranca. pedazo Olivar 1807 

(1) Desamoni~ción de Godoy. 
(2) Las 325 f. 8 z. -total \"end1do-las compnnon 24 vec10os 
Futnlt Arch1vo General del Ob1spado de Córdoba. Cabeza de Rentas. U:g. Sobrl' \"t'n/a de pOS<'Jiones que 

anlesrrant.w•ntus 1819 
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tL \ORO 1\ 
\0\11'\ISTR \CIO'\ DIE/\IOS. PROPil D \Ol-.. l\l '\ T\-.. 181~ !11 

(Jm¡t11ia 

Ca:itrO 

BuJalance 
SJ,en.a 
Cabra 
Luque •• • 
Rambla 
\r1ontema)or 
Palma . , . 
Sierra 
H.omachuelos 
Bdmez 
Alcarace)OS 
Pozoblanco • • . • 
Hmoj<Ka 
Pedroche • • 
Vtllafranca •.. •• . 

( 1 l F•lta tt'rm1n0 d~ Córdoba 
(21 Labradasporsusduel'tos 
(3} Labradas por otros 

'· ·~ . 

f·utnll' Archl\0 General del Ob1~pado de Cordob.l. Cabe'• ..k Rent.a., L~ \o rr o'llol J' I"'"JirtN• 'li-t 
¡m/l'ltrmlt'~Nrtal IMIJ 

Los dueños de tierras no \Cndidac, pagan todo~ dtezmo.., a la Hacienda , L.1 JMftlcu 
laridad de Pedroche se ajusta. no obc,tantc, a lo dt'>pue:.to por la lglc!>ta en e:! supuc.'"'ito 
de la brarsc las tierras por otros sujetos dbimtoc, de 1~ propietarios. El \tea no de dt
cha ,j]Ja habla de e:x isttr sólo ewnros cuando los únicos pri\llcgmdo ... del lug.:¡r 
-Monjas Concepcionistas- c<han adeudado algún diezmo criado en sus tierra., laborea
das, em panadas y demás por parte de ellas mtsmac,: pero cuando estas las han arren
dado a labradores de esta vi lla u o tra del partido. sus colono\ o arrendadores han 
pagado los diezmos criados en ellas a la Diezmeria General ) los admmistradorc~ de 
ella los han percibido como tales y aplicados a ella:) no al ramo de e\entOS)~ (30) 

Por ello cabe pensar se darian comportamien tos similar~ en otras dtczmeria~ 
cuyos administradores. la mayoría, llevaba n muchos años en el oficio: onuueron este 
detalle puesto que se les preguntaba por los biene'> )a vend ido'>. De toda!~ forma!~, a la 
Iglesia ya le es imposible mantener abiertamente esta norma De he<.·ho. no se cumplía 
en el término de Córdoba, por la vigilancia cercana de lo!~ comi~•onados del CrCdllo 
-<:omprobación hecha en las cuentas de los agentes-. Por ell o. a partir de e~ t c momen
to centra su esfuerzo en controlar el producto de las tterras vendtdas. para engrosar el 
caudal del diezmo común. Tal como la lectura del cuadro IV muestra, en este sentado 
no se había aplicado un criterio uniforme y. en consecuencia. en evitación de un per
juicio a sus intereses. los diputados de Rentas Decimales darán órdenes termmantes a 
los administradores de Castro. Montema yor y Villafranca para la correcciÓn del error. 

e) Entrega 

Fina lizado el beneficio, al ser la Hacienda real. en el caso que nos ocupa. el Unico 
partícipe , el acto de entrega a sus comisionados hubiera debido reducirse allibranucn-

(30) A.G.O.C.-Secc1ón Cab(7.a de Rentas. Leg. Sobrt \"t'nta dr po!t'IIantJ q1•r tflm anwt ru'ntiU IS/9 
carta dt Juan Herrador R1squer dt 6 dt abril dt 1819 
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to ck ¡ranos ~ J¡ncro a los plvos h<~b•tuale\. Pero en fa pr,h.:hr.:a la~ cosa~ -;e compli
can por no lJUS~r5C' a euc nqu.:ma 10'1 a¡t,eott"!l que snter\ senen en el proceM) 

Ccmen1..ando por los hombr~ que CJerr.:en de forma \ icana la admini~tra ... :ión. 
C'\tos cumplen pnmcro C'l ciClo con el dte7mo general. Cuando han completado el re
~rto de Jr300' a lm partiCipes )3 por enero. atienden a lo~ e'ent03. )' para el r~to de 
los frutos. la ltnt•tud. al.'rcccnwda en C'ilo-i añ<h. !IC t!ttrema para d1cho ramo. Otro 
unto ocurre en la oficma de Renta\ Oet:smale\ inmer-..o~ ~us dependientes en prolijo~ 
dlcul01) deduu:1one-, a lO\ pan1c1pe,. llenen prácticamente paralizado el repano de 
d.nero por dJe/mo 

Por el lado del receptor, la ele\acJón a norma del recurso a la anttc!pac•ón de fon
dO\ h otro fat:tor de bloqueo ) atra!.o en la liqu•dación de cuentas. La Caja de Conso
hd<:u;•ón. -\dmmhtrac•on de R1enes '\acionales) Crédito Público serán los organismos 
que ~ rc:le\en en la poseo,1ón de t"xt•ntm Pero en la pro\lncia. lo dispuesto en Madnd 
coh~•ona con la realidad de unas arcas "acias. mientras los gastos resultan cuantiosos. 
1-.1 abohtet:•miento del ejérCitO constttuye un problema resuelto. en la ma)oria de los 
ca~. con carácter de urgencia ) sobre el terreno: stendo los d1czmos un recurso pcr
let:to. Ya en 1805 ). de nuevo. en 1813. una parte de los granos de exento.~ se aplica a 
la DlrCCclón General de PrO\Isiones -igual ocurnrá con los atrasos en el Trienio-. 
l)ero de 1813 a 1815. la Intendencia de Córdoba utilizará todos los rondos de diezmos 
para ')al!r de apuros. entregándose en los granos el factor de pro,isiones Tomás :"len
ciar~ Y un dato a tener en cuenta es que. dada la brevedad de los plazos impuestos a 
C'abc1.a de Rentas para satisracer sus demandas y las del intendente, las tercias de la 
c1udad de Córdoba acostumbrarán a suministrar los pedidos (31 ). 

En otoi\o de 1815. Nenclares, ante el tránsito por la capital de un ruerte contingen
te de tropas, solicita con urgencia trigo y cebada: pero. al mismo tiempo, los minis
tros de la Junta del CrCdtto ordenan al Cabildo el cese inmediato de cualquier entrega 
a otra persona que no sea el comtsionado provincial. Rafael de Montis (32). A partir 
de este momento. y hasta 1820. vez tras vez. y sin darse un punto de sosiego. Montis 
oficiará a los diputados: informes mensuales sobre el estado de la recaudación. de las 
ventas. del metálico disponible. etc., siempre agobiado por las reclamaciones de fon
dos por parte de la Junta. que espera de sus noticias la oportunidad de extender libra
micnt05 a cargo del Cabildo. Invariablemente, de octubre a noviembre exige atrasos. 
ya suplicante o irritado, y, también de rorma invariable, se le contesta justificando el 
retraso por el abrumador trabajo de la Contaduría. ocupada en repartir el pan, que 
después les llegará el turno a los granos de exentos y que, mientras tanto, sólo pueden 
anticipar a cuenta de los repartimientos, en dinero, una cantidad prudencial: una cirra 
media de 50.000 reales por ai\o (33). 

Una reproducción exacta de la naturaleza de esta correspondencia tendrá lugar en 
el Trienio, esta vet con el intendente. respecto a l cobro de los atrasos. El derrame de 
libramientos a cuenta de los frutos exentos de 1814 a 1 820 se prolongará hasta la se
gunda edición del absolut ismo. Será la Real Caja de Amortización , en noviembre de 
1824. quien dé su conrormidad a las cuentas definitivas (34). 

(31) A.G.O.C.-Sec~rón Cabeu de Remas. Legs. Real Pro•"lsrón de Ex1•t11os y Crhlilo Priblico. Exenws , . 
NtJ•·aln El primero de ellos conser\'a la correspondencia cruzada entre los años 1814 y 1816. y la del segun
do, de 1821 a 1824: y A.C.C.-AelasCapawlares, tomos 103, 104) 105. 

(32) A.G.O.C.-Rea/ Pro•·rsión , doc. cit. La notificación de 26 de septiembre coloca al intendenle en una 
Situación apurada. 

{33) Ibídem. 
{34) A G.O.C.-Crh/1/o ¡nlblico doc. cu. El oficio del director general de Rentas remiudo por la Teso-

reria de la Caja no conuene la cifra del alcance total de la liquidación. Reconstrurrla a partir de las cantidades 
antic1pada~ nO" parece un tanto a•·enturado: pueden haberse librado camid.ades que desconozcamos. 
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